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Material  de Reflexión No. 2 para el Foro Virtual de la Sociedad Civil
“Gobernabilidad y Desarrollo en la Sociedad del Conocimiento”
Presentación realizada por Hernán Chaimovich en el Diálogo de las  
Organizaciones de la Sociedad Civil con los Ministros de Relaciones Exteriores en la
 IV Cumbre de las Américas, Mar del Plata, Argentina, 3 de noviembre de 2005 

Las Organizaciones de la Sociedad Civil de las Américas interesadas en el uso de Ciencia, Tecnología, Innovación, Enseñanza y Divulgación de Ciencia para el Desarrollo social equitativo y sustentable apoyan decididamente las propuestas para la  creación de empleos, disminución de la pobreza y refuerzo de la gobernabilidad democrática en el hemisferio. 

En el siglo XXI es esencialmente impensable la creación de empleo, el combate a la pobreza y el fortalecimiento de la gobernabilidad democrática sin el uso intensivo de la ciencia, aplicando la tecnología más eficiente localmente, introduciendo el concepto de innovación en todos los niveles de la sociedad  y mejorando la enseñanza en ciencia. 
La creación de capacidades en ciencia y tecnología (CT) es necesaria para todos. Sin embargo, la necesidad urge en los países en desarrollo. A fin de lograr impacto cada país debe esforzarse en construir, desde un sistema de CT ingeniería e innovación (CTI) basada localmente, tecnologías basadas en ciencias adecuadas, aplicables a las condiciones locales. Sin estas consideraciones, el dilema entre el subdesarrollo con empleo, o la modernización sin empleo puede que nunca sea roto. 
La comprensión sobre el rol fundamental de la ciencia, tecnología, innovación y educación en ciencias (CTIEC) en la sociedad requiere de una enseñanza de calidad en ciencias desde la más temprana edad. Así valores como el análisis crítico de dogmas y la rigurosidad en el pensamiento, el respeto por la diversidad serían así parte importante de la cultura de todos los ciudadanos.  La educación en ciencias, desde  la escuela primaria hasta después de la secundaria, resulta crítica y debe de ser integrada con los valores locales, en particular los relacionados a las culturas de los pueblos originarios y a la diversidad cultural que de ahí deriva. La contribución de las comunidades locales, de las diversas sociedades científicas, academias de ciencia y de los sectores industriales (o de servicios) público como privado, son fundamentales para establecer la naturaleza del entrenamiento vocacional. 

El conocimiento científico de frontera también puede ser producida bajo circunstancias de desventaja económica. El desarrollo científico, la creación de empleo y la lucha contra la pobreza están  interrelacionadas. La introducción de la ciencia, la tecnología, la ingeniería y la innovación en los contextos locales puede determinar un desarrollo equitativo.
Resulta fundamental lograr que la información y el entendimiento de los marcos de trabajo internacionales relacionados a los derechos de propiedad intelectual y patentes alcance a todos los niveles de la sociedad y resulta fundamental tanto para la protección de la cultura étnica local, la historia, la biodiversidad, como para lograr que los inventos y el conocimiento locales beneficien económica y socialmente a la sociedad local. 

La sociedad como un todo debe de ser capaz de participar en la creación y entendimiento de los usos y beneficios de la CTIEC. Cuando existe limitada participación de toda la sociedad en el acceso, creación y entendimiento de CTIEC se amplían las brechas sociales económicas y de conocimientos en nuestros países.  El acceso a la información científica es vital y debe de ser reconocida al más alto nivel con la finalidad de facilitar la creación, la entrega de los beneficios de la ciencia, el fortalecimiento de la gobernabilidad democrática y la lucha contra la pobreza y la inclusión social.

La Educación en todos sus niveles es – tanto para las mujeres como para los hombres – una responsabilidad de cada nación.  El alfabetismo científico hace necesario que cada país entrene profesionales en todas las disciplinas. El objetivo obvio es:

· Crear y mantener localmente una capacidad nacional en Ciencia, Tecnología e Innovación (CTI).
· Lograr la apropiación de la ciencia por nuestras sociedades mediante su divulgación  y educación. 

Asimismo, se desarrollará un espíritu emprendedor si existe una capacidad nacional enriquecida de experiencias y habilidades analíticas a disposición para transformar nuevas ideas en aplicaciones que contribuyan a la creación de empleo. No existe otra manera de reducir la pobreza e incrementar el bienestar.
Las Organizaciones de la Sociedad Civil acá representadas, respetuosamente proponen a los Jefes de Estado y de Gobierno de las Américas que el acceso a la información científica debe de ser reconocido como un derecho fundamental del ciudadano, corolario de la Carta de la OEA.
Este nuevo derecho sigue la letra y el espíritu de la Carta de la OEA, en lo que respecta al Capítulo IV sobre el Desarrollo Integral. A pesar de que el acceso a la información científica está íntimamente ligado al derecho básico de la educación, éste debe de ser reconocido como un derecho fundamental en si mismo:
a) para la entrega de los beneficios de la ciencia. Porque las aplicaciones científicas han modificado nuestro mundo y el conocimiento científico y técnico es parte integral de la vida diaria de nuestros ciudadanos. 

b) para el fortalecimiento de la gobernabilidad democrática de todas nuestras instituciones, sean gubernamentales o no gubernamentales. Los procesos de toma de decisiones necesitan tomar en cuenta el entendimiento de la ciencia y la tecnología y sus efectos socioeconómicos como un componente esencial de gobernabilidad democrática. 

c) para combatir la pobreza y la exclusión social. Las soluciones de muchos de los problemas sociales y de salud son bien conocidos pero no implementados. Esto constituye uno de los escándalos de nuestras democracias avanzadas y no tan avanzadas. El analfabetismo científico es generalmente asociado con la pobreza y con malas condiciones higiénicas, las cuales son unas de las causas del desempleo. Por ejemplo, el costo financiero y los efectos sociales por la falta de conocimientos básicos sobre salud  y sanidad están bien documentados y evidentes en las deficiencias nutricionales, salud pública y degradación ambiental. Estos efectos pueden ser fácilmente evitados a través de sistemas formales y no formales de educación.
Los esfuerzos multilaterales para el desarrollo de capacidades en la región pueden ser alcanzados a un bajo costo a través de una mejor colaboración entre científicos.  Resulta de suma importancia la existencia de mecanismos de financiamiento múltiples, a través de los consejos nacionales de ciencia y tecnología, el sector privado, así como agencias de financiamiento multilaterales de carácter internacional, entre otras, a fin de facilitar el intercambio entre expertos a nivel regional.   

La inequidad de género, especialmente en las profesiones científicas, debe ser una preocupación de todas las sociedades. Ignorar esta dimensión resulta en bloquear la habilidad de las mujeres para participar en la Sociedad del Conocimiento y en privar a la sociedad misma de una porción significativa de su fuerza intelectual; una forma segura de debilitar la capacidad científica nacional. 
La capacidad de inversión del sector privado como del público en América Latina y el Caribe es limitada. Por un lado, el apoyo público para CTIIEC requiere de un entendimiento social de los impactos en salud, pobreza, creación de empleos, seguridad y gobernabilidad democrática. Por otro lado, la inversión privada requiere de un marco legal que asegure los rendimientos de la inversión. 
La depredación de nuestros recursos naturales sólo puede ser contrarrestada en la medida en que los mismos sean manejados científicamente con miras a lograr un desarrollo sostenible, trabajando con conocimiento local. Las políticas ambientales deben de ser consideradas un tema central en la discusión de aplicaciones de la CTIIEC. 
Los esfuerzos para promover la educación y las tecnologías de la información deben de tomar en consideración la cultura de las minorías y de los pueblos indígenas.

RECOMENDACIONES

1. Solicitamos a los Estados Miembros de la OEA que reconozcan y reafirmen los compromisos para respaldar y promover los mandatos adoptados en la Declaración y Plan de Acción de Lima de la Primera Reunión de Ministros y Altas Autoridades de Ciencia y Tecnología en el ámbito del CIDI de la OEA, así como los compromisos adoptados en Cumbres anteriores, orientados al desarrollo científico, tecnológico y de innovación en el Hemisferio Occidental.

2. Una educación de calidad en ciencia y tecnología debe de ser incorporada desde los niveles de educación primaria de modo de aumentar el interés de niñas y niños así como de hombres y mujeres en la promoción del pensamiento científico y de una cultura de la innovación. 

3. El financiamiento público de la ciencia, tecnología e innovación debe de ser integrado en políticas nacionales y regionales, y coordinado a los niveles más altos de gobierno.

4. Como corolario de la Carta de la OEA, y en particular con relación a los objetivos de su Capítulo IV sobre Desarrollo Integral, el acceso a la información científica debe de ser reconocido como un derecho fundamental para todos los ciudadanos de las Américas.

5. La perspectiva de género debe de ser integrada en todos los sistemas y políticas de CTIIEC de modo que se asegure que los intereses y las capacidades de las  mujeres y de los varones se tomen en cuenta y se aprovechen para la creación  y utilización de conocimiento científico y tecnológico

6. Para finales de la próxima década, la inversión privada en CTI en América Latina y el Caribe debe de ser más alta que la inversión pública. El estímulo y la responsabilidad de elaborar marcos legales y reglamentarios para esta urgente necesidad recaen sobre los gobiernos de la región.

7. Crear redes de centros de excelencia que, través de la sinergia y de la construcción de un adecuado nivel de masa crítica, produzcan investigación e innovación al más alto nivel.

� Material basado en las reflexiones y recomendaciones que resultaron de los diversos diálogos de la sociedad civil vinculada a ciencia, tecnología, ingeniería, innovación y educación en ciencias que fueron organizados por la OEA en el marco preparatorio del proceso preparatorio de la IV Cumbre de las Américas. 
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